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4. Información que debe ser entregada al trabajador y al empleador

Los exámenes realizados a los trabajadores en el contexto de la posible exposición a un determinado riesgo, con el propósito de
prevenir la aparición de una enfermedad o la ocurrencia de un accidente laboral, es decir, evaluaciones preventivas en el
contexto del Seguro de la Ley N°16.744, atendido que no son parte de una cha clínica, se rigen por lo establecido en la Ley
N°19.628, sobre Protección de la Vida Privada en lo concerniente a los Datos Personales.

En estos casos, el organismo administrador deberá:

a. Tratándose de exámenes ocupacionales para determinar si la condición de salud de un trabajador es compatible con las
funciones que desempeña o que deberá asumir:

Remitir al empleador un informe que indique si el trabajador presenta o no contraindicaciones para desempeñarse en
una condición laboral determinada (por ejemplo, a gran altura geográfica).

â€¢â€¢

Entregar al trabajador un informe sobre su aptitud o contraindicaciones para desempeñar un determinado cargo, en
consideración a los agentes o factores de riesgo propios del mismo. Además, le deberá informar el o los diagnósticos
médicos y las recomendaciones correspondientes (por ejemplo, debe controlar su presión arterial).

â€¢â€¢

Entregar al trabajador copia de los resultados de los exámenes efectuados, si éste los solicitara.â€¢â€¢

b. Tratándose de exámenes practicados a los trabajadores en razón de vigilancia epidemiológica:

En el evento que el empleador solicite al organismo administrador que se le dé a conocer el resultado de los exámenes
indicados en los números a) y b) anteriores, dicho organismo deberá solicitar la autorización al trabajador, lo que debe
constar por escrito en un documento destinado exclusivamente a este n, bajo rma de éste. Este trámite deberá efectuarse
una vez que el trabajador conozca el resultado de los exámenes.

Remitir al empleador un informe que indique, en forma agregada e innominada, los resultados generales de dichos
exámenes.

â€¢â€¢

Dar las indicaciones que se estimen necesarias al empleador para que éste realice acciones para la prevención de
enfermedades de origen profesional.

â€¢â€¢

Dar indicaciones al empleador para el traslado del trabajador, cuando se le haya diagnosticado una enfermedad
profesional, a una faena donde no esté expuesto al riesgo o al agente causal de la enfermedad.

â€¢â€¢

Entregar a cada trabajador los resultados de sus exámenes y las recomendaciones que correspondan.â€¢â€¢
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